
MUT{IC¡PALIOAD OISTRITAL
ANDRÉS AVELINO CÁCERES DORREGARAY

PROVINCIA DE HUAMA]IIGA. REGÉN DE AYACUCHO

VISTO:

La Ordenanza Municipal n." 08-2019-MDAACD/AYAC de fecha 17 de juio del 2019.
que aprueba el Cuadro para Asig.nación de Personal - CAP Provisional y Resolución de Alcaldía
n.' 265-2019-MDAACD/A de fecha 21 de noviernbre de 2019, que aprueba el Manual de
Perfiles de Puestos Reformulado de la Mmicipalidad Distrital de Andrés Avelino Caceres
Dorregaray; Resolucién de Alcaldía N' 005-2020-MDAACD/A de fecha 02 de enero del 2020;
Resolución de Alcaldía n.' 006-2021-MDAACD/A de fecha 04 de enero del20211. Ordenanza
Municipal n.' 013-2021-MDAACD/AYAC de fecha 12 de abril del 2021, se aprueba [a
Estructura OrgriLnica y el Reglanrento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalid¡d
Distrital De Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, y;

CONSIDERANDO:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en

los asuntos de su competencia de conformidad a lo dispuesto eri el AÍículo lI del Título
Prelimina¡ de la Ley n.o 27972 * I-ey Orgánica de N{unicipalid¡des, concordante con el Artículo
194'de la Constítución Politica del Estado, modificado por la Ley n." 30305. La autonornía que
la Cor»titución Política del Peru establece para las municipalidades radica eri la facultad de
ejgrcer actos de gobierno, administrativos y de adrninistación, con sujeción al ordena¡niento
jurídico;

Que, la Cuarta Disposición Complernentaria Transitoria del Decreto Supremo n.o 075-
2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057 media¡rte el cual se creó el régimen
especial de Contrataciones Administrativas de Ssnicios - CAS - modalidad especial laboral del
estado, señala lo siguiente: que por la natu¡aleza de las funciones que desernpeñan los cargos
cubiertos por personas designadas por resoluciór¡ no se encuentran sometidas a las reglas de
duración del contrato, procedimie,nto, causales de suspensión o extinción regulados por el
presente reglamento. [¡s son de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que
regulen la materi4 fi.¡nda¡nento señalado el en lnforme Legal n.' 079-2012-SERVIRiGPGRH;

Que, Ia contratación del personal señalado precedentemente al tener la condición de
Funcionario y Directivo Superior Designado, bajo la modalidad de Contra¡o Administrativo de
Servicios - CAS, regulada por el Decreto Legislativo n." 1057, D.S. N'075-2008-PCN4 D.S.
n.' 065-201I-PCM, Ley n." 29849 y demás normas de alcance para los CAS, no genera vínculo
laboral permanente con la Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray y, no
faculta y/o genera derechos al contratado soke pactos colectivos que tiene el personal asignado
en cargos de naturaleza permanente y de carrera. correspondiéndole si las grati{icaciones que
por Ley otorga el Estado al personal contratado bajo e51¿ ¡¡6dalidad;

Que, mediante {)tdcnanza Municipal n.' 08-2019-MDAACDiAYAC de fecha 17 de
juttio del 2019, fue aprobado el Cuadro para Asignación de Personal - CAP Proüsional de lo
Municipalidad Distrital de Andrá Avelino Cáceres Donegaray;

Que, mediante Resolución de Alcaldía n." 265-2019-MDAACD/A de fecha 2l de
toüeinbre de 2019, fue aprobado el Manual de Perñles de Puestos Reformulado de la
Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray;

Que, mediante Ordenanza Municipal n.' 013-2021-MDAACD/AYAC de fecha 12 de
abril del 2021, se aprueba la Estructura Orgrí,nica y el Reglamento de Organización y Funciones
(ROF) de la Municipalidad Disaital De Andrés Avelino Cáceres Dorregaray:

Que, a través de la Resolución de Alcaldia n." 108-2021-MDAACD/A (17-Mar-2021),
sc aprueba la Escala Remunerativa para aplicación del Régimen Laboral Especial de
Construcción Ciül - Régimen del Decreto Legislativo 727 en la Municipalidad Distrital de
Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, para el personal obrero con cr¡rgo a Proyectos de
I¡versión Pública de cariícter ternporal, por la modalidad de adr¡inistración directa, la misma
que forma parte de la presente resolución (Anexo 1);
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" OO+2022-MDAACD/A.

And¡és A. Cáceres Dorregaray,04 de enero del2022
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iiUNICIPALIDAD DISTRITAL
ANDRÉS AVELINO CÁCERES DORREGARAY

PROVINCIA DE HUAI,IA]IIGA - REGóN DE AYACUCHO

ALDIA I{'
Quq mediante Resolución de Alcaldía n." 368-2021-MDAACD/A de fecha 13 de

diciembre del202l, se aprueba la modificación del Anexo 01 de Ia Resolución de Alcaldía n."
108-202I-MDAACD/A (17-Mar-2021), que aprueba la Escala Remunerativa para aplicación
del Régimen Laboral Especial de Construcción Ciül - Régimen del Decrao Legislativo 727
en la Municipalidad Distrital de A¡drés Avelino Cáceres Dorregaray, para el personal obrero
con cargo a Proyectos de Inversión Pública de carácter temporal, por la modali.l¡d de
administración directa debiendo qued¿¡ incólume en lo demás que contenga;

Que, mediante Resolución de Alcaldía n." 006-2021-MDAACDIA de fecha 04 de enero del
2021, se ratificó al ING. NELSON AUBER QUTSPE PRADO, como Empleado de Confianza
bajo la modalidad de Contratación AdminisÍativa de Servicios (CAS), en el Cargo de
GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS de la Municipalidad Distrital de Andrés Avelino
Cáceres Dorregaray, designado mediante Resolución de Alcaldía n.o 005-2020-MDAACD/A de
fecha 02 de enero del 2020, quien deberá cumplir sus funciones de conformidad a los
hstrumentos de gestión municipal, directivas internas y noÍnas conexas;

Que, para alca¡zar eficiencia y eficacia en la Gesüón Públicq es necesario designar
y/o ratificar a los funcionarios responsables en los diferentes órganos de la corporación
municipal, los que deben poseer condiciones, cualidades y capacidad para el desempeño de las
funciores e iniciar un habajo cooperafivo entre todos los diversos niveles de la corporación a
fi¡ de elevar la producción de los servicios que la entidad presta a la comunidad;

Que, en ese sentido para el e{iciente funcionaniento de la Corporación Municipal se

|race necesario ratificar la desigrración del lng. Nelson Auber Quispe Prado, en las funciones
cargo de confianza de Gerente de Gestión Ambiental y Sewicios Públicos de la

Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres Doneg¿¡ray;

Que, el numeral 17) del artículo 20" de la Ley Orgáurica de Municípalidades N'27972.
dispone que es competencia del Alcalde designar y c€sar al Gerente Municipal y, a propuesta de
Este, a los demás funciona'ios de confianza;

Que, estando a las consideraciones expuestÍs y en uso de las atribuciones conferidas por
el inciso 6) del artículo 20o y artículo 43' de la Ley N" 27972 - Ley Organica de
Mrmicipalidades; y denuás normas conexas;

SE RESUELVf,:

ARTiCULO PRIMERO.. RATIFICA R, al lNG. NELSON AUBER QtllSPE
PRADO, como Empleado de Confianza bajo la modalidad de Contratación Administrativa de

Serücios (CAS), en el Cargo de GERENTE DE GESTION AMBIENTAL Y SERVICIOS
PÚBLICOS de la Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres Dorfegaay, designado
mediante Resolución de Alcaldia No 005-2020-MDAACD/A de fecha 02 de enero del 2020.
quien deberá cumplir sus funciones de conformidad a los instrumentos de gesúón municipal,
directivas internas y noÍnas conexas, en mErito a las consideraciones antes expuestas.

ARTÍCULO SEGIINDO.- RATIFICAR en sus demás extsemos la Resolución
mencionada en el Articulo precedante.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, el presente acto resolutivo al sewidor
designado: y a las Unidades Estructuradas de la Municipalidad Distrital de Andres Avelino
Cáceres Dorregaray, para su conocimie-rito conforme a Ley.
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